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Radicado 680013103006 2019 – 00324 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Bucaramanga, dos de julio de dos mil veintiuno 

 

En razón a lo manifestado por el Dr. Daniel Fiallo Murcia 1, en referencia a su imposibilidad para asumir 

el cargo de curador al cual fue designado, se dispone su relevo del mismo y en su lugar se designa como 

Curador ad-litem de Esperanza Gualdrón Carreño y José Bladimir Hernández Delgado al abogado 

Carlos Daniel Cárdenas Aviles, identificado con T.P. N° 152.224 del C.S. de la J., quien se puede 

localizar en el correo electrónico notificacionesprometeo@aecsa.co 

 

Comuníquese la designación en la forma indicada en el artículo 49 del C.G.P., trámite que deberá 

acreditarse dentro de los cinco días posteriores a la notificación por estados del presente auto. 

 

Acorde con lo señalado en el artículo 317 del Código General del Proceso, se ordena requerir a la parte 

demandante para que realice las diligencias tendientes a la notificación ordenada en auto del 9 de abril 

de 2021 a los demandados Inversiones La Fogata Ltda. y Sandra Cecilia Serrano Rodríguez, 

concediéndole para tal fin el término de treinta días, so pena que se den los efectos del desistimiento 

tácito que dispone la referida norma 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Archivos 63 y 64 del expediente digital. 
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